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Parcela de o~O hectáreas, que pertenece a la .llarcela r
riel polígono 162 y e5 parte de la. fiuna Uta'11, inscrita' en eL Be
gistro de la Propiedad a nombre de doña Justlna serrano Alfan•.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Albacete, en
C1IYO término radican los terrenos, se publica edicto con la des
cripción de los mismos.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Director general. por dele
gación, M. Doolínguez.-2.482-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 769/1969, de 30 de abril, sobre recono
cimiento de utilidad pública y declaración de ur
gencia en la operacion para 4t ea:pTqpiq;ción far
zosa fle terrenos destinadOs a la construcción de
un mercado central en Valencia.

El articulo v.einte de la ~y ciento noventa y cuatro/mil
nqvecientos s~senta y tres, de veintiocho de diciembre, cuyas
disPOSiciones han sido prorrogadas por el Decreto-ley dieoiochol
mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, esta
blece que la declaración de utilidad pública se entiende im
plícita pava las obras incluidas en el programa de inversiones
públicas, anejo a la misma, entre las que figuran las decons
trucción de mercados centrales, con depósito y tipificación. y
lonja. El. mencionado artículo, según dispone el del mismo
número de la Ley uno/mil novecientos sesenta. y nueve, de
on~ de f~brero, rel)1~lta también de aPlicación a la e~lo:ta
cÍQn motivMia ppr opras que se ejecuten CQI1forme ~. las previ
signes dellt plall cte Desarrono Económico y Social, entre las
q~ ewlícitJimente se meptiomm 12¡,S d~ construcción e instala
eiop. de los refen!l.os mercados centrales.

Por otra parte el mismo precepto declara la urgencia de la
oCuP~ión de los inmuebles PfeciSOS para las menciopadas obras,
UriWncl& ~, aun sin tal declaración, es Pa.tente relU)ecto a la
construccion y puesta en marcha de estos mercados centrales,
como instrumento de regularización de los precios de In!> articu
las alimenticios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, previa
deliberación d~l Consejo de Ministros en su reunión del día
veínticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtlCulo primero.-Se reconoce la utilidad pública de las
obras para la com..trucción e instalaciones del mercado central
de abastecimientos, con depósito, tlpifl.c~ción y lonja, en Valen
cia, para la expropiación forzosa de terrenos solicitada con di
cho fin por la Empresa «MercMlos Centrales de Abastecimien
Lo de Valencia, S, A.)) (MERCAVALENCIA').

Articulo segundo.-Se declara de urgenda, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y con~or

danres del Reglamento para su aplicación, de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de las fincas
descritas en el acta notarial y demás documentos que se acom
pañan a la petición de expropiación,

Asi lo dispongo por el presente Decretu, dado t'n Madrid
a treinta de abril de mil nov€cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FER,NANDEZ

ORDEN d.e 17 de abril efe 1969 por la (iUe se Con
cede a «Chal1neta, S. A.~, el régimen 4e re~icipn
con franquicia arancelq.ria par~ tmpqrtación de
chqpa laminada en frío y en caliente y gry.pos
frigoríficos por exportaciones previamente 1'eatiza
das de distintos modelos de cocinas y frigoríjic(),'!

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Phal.nMtta, R 1\.», solici
tando el régimen de reposición con ftaUlluicia ar~laria p4!'a
la importación de chapa l<lminada en frio y en C~Iitmte y gru·
pos frigoríficos Por eXPortaciones previamente realizadas de ca
cín~s y fli~princos,

Este MInisterio, conformiÍndose a 10- informado y propuesto
por la· Dirección General de Política ArancelaÍ'ia, ha r~suelto:

LoSe concede a la firma «Chalmeta, S. A.», con domj.Dilio
en Pamplona, El Sario, sin nÚJtlerQ. el régimen de rePOS1cíón
con franquicia. arancelaria para hnportación de chapa lamInada
en frío de 0,5 a 2 mílímetros y dtt 2 a 3 ml.limetros (P. A. 73.13.
EI.~.c/l» y eh~¡¡1l. 1~ll\itl!!4a ¡m l'lllie'lle !le PIS a 2 millm,~os
(P. A. 73.1~J!.1,é) Y grupOs frigoríficos <te l/a y l/JUf 1l:'P,. ti~

po V. 115!22~H,.5(l '1', a. U.IIl.4). p¡¡r Ol!PQft!IPiP_.prfll'i<r
m.etlt~ r~Q.li¡a.Qlts de di~tos t~ dI ~s (P< -A. JM'·l3l 'y
de frlgonficof> lP, A. 84.15,4),

2.0 A .efectos cont#bl~s se ~$bJece que:
- Por cadj't c~en frigoríficos tip'p 2.100, con uI1 peso neto

por aparato de 60 kilp¡rlIDlOS, PfeVl¡:unente expprU¡.dos, podrán
importarse:

Tres mil doscientos veinticuatro kilogramos (3.224 kg.) <:te
chapfL l~n~a. en fria de 0,5 a 2 I11m~tro&.

Doscientos tres Itilogramos (203 kg,) de cilapa lamina.cla en
frio de 2 a 3 milimetros.

Cien grupos frigorificos modelo l/lO.

- Por cada cien frigoríficos ~o 2JiOO. con UD pe.so ~to
por aparato de 65 kilogramos, previamente e~porta.dos, poat'án
importarse:

Tres mil trescientos noventa y tres kilogl'amos (3.393 kg,) de
chapa. laminada en frio de 0,5 a, 2 milhnetros.

Doscientos tres kilogramos <2Q3 kg.) de chapa laminada en
frio de 2 a 3 milímetros.

Cien unidades de grupos frigorificos modelo l/S.

- Por cada cien frigorificos tiPo 3.000, con un PJBQ ~
por aparato de 67 kilogramos. previamente exportados, podrán
importarse'

TJ:es mil quinientos cincuenta y cinco kilogramos (3.555 ki
logramos) dfl chapa laminada en frío de 0,5 a 2 milimetros.

Doscientos tres kilogramos (2(}3 k~U de chapa laminada en
frío de 2 a ::; milímetros.

Cien grupos frigorificos 1/8.

- Por cada cien hornillos tipo Nepa-I-3, con un peso neto
por apamto de nueve kilogramos, previamente éxportados, po
drán importa rSI?

8etecien tos setenta y siete kilogramos (777 kg-,) de chapa
laminada en frio de 0,5 a 2 milÚlletros.

Veintisiete kilogramos (27 kg.) de chapa lamin~pa en frío
de 2 a .3 mi1imetro~.

- Por cada ciell hornillos tipo Nepal-3/B, con un peso neto
por fl.parato de 23 kilogramos, pI'€viamenLe exportados, podrán
importarse:

Mil ochocientos cuarenta kilogramos (1,840 kg.) de chapa
laminada en frío de 0,5 a 2 milímetros.

Treinta ~' siete kHogramos (37 kg.) de chapa laminada en
frio de 2 a ~.; milíme~ros.

Noventa ,y siete kilogramo,'; (,97 kg.) {le chapa laminada en
caliente de 0,5 a 2 milímetros.

- Por cada cien cocinas tiPo S&brina·3, con un peso neto
por ~p'arato de 38 kilogramos, previamente exportadas. podrán
importarse·

Dos mil ::;eteci€l1tos cuarenta y cuatro kilQgramos (2.744 ki
logramos) Uf" chapa laminada en· fria de 0,5 a 2 milímetros.

Dp~ientos kilogramos (200 kg,) de chapa lllminada en frio
de 2. a 3 milímetros.

Cuatrocientos cuarenta y cuatro kilogrlpIloS (444 kg.) de
chapa laminada en caliente de 0,5 a 2 milillletr.os.

- Por <:ada cien cocinas tipo Sabrina 41B. COI),:d.ltl peso
neto por apaarto d~ 54,5 kilogramos, previamente eXlM'rtadas,
podrán importarse:

Cuatro mil cíento ochenta kilogramos t4.180 kg.) de chapa
laminada en frio de 0,5 a 2 milímetros.

Doscientos nueve kilogramos (209 kg.) de chapa laminada
en frio de :,: a 3 milímetros.

Cuatrocientos cuarenta y cuatro kilogramos (444 kg.) de
chapa lanünada en caliente de 0,5 a 2 milimetros.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el diez por ciento (lO por 1OQ:) de la chapa impor
tada, que adeudarán los derechos arancelarios que lés corres
ponqa por la P. A. 73.03.A.2.Q, confor.~ a lq.s normas de ya,..
1m'ación vigentes.

J." &' otorga esta concesion por cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Las exPort~~ones l'e~liZadas d~sde el 9 de ~!le~o de 1969 hasta
lit fflCha. ar~.tes indfcada tambfén dllorán ',-reMO a reposición
si reúnen los ffquisitos ~Vi6tpS en la llf):npa. 12 de las con~
tenidas en la Orden mimsterial de la Pr~sidBn~ia del Gobierno
de 16 de marro de 196;:;.

Las importaciones deberán solicitarse deptro del año slguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fedla de b¡ PUblicuión
de esta concesión en el «Boletin Oficial del lCstada par. l$S
exportaeiones Q las que se refiere el párrafo antel'ior.

4.° La exPortación precederá a la imporf;~n, d$ieJido
hacel'l;e const.w en tod~ la. Ql>eUme¡ltacl<\n """,...rl~ ¡jllrll ,1
_~o que- l~ firma inter~sada. se a~g,'e al réalmen de repo~
sidón ot,Q1'g~O por la pR:sente Ard,en.
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